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Nota de aspectos geográficos 
 

Este capítulo contiene información básica para que el lector pueda ubicar geográficamente los 
fenómenos socioeconómicos expresados en los datos estadísticos. 
 

El contorno estatal de los mapas que se muestran en este capítulo, se conforma por el Marco 
Geoestadístico. Censo de Población y Vivienda 2020, por lo que los datos de superficie y porcentajes 
pueden variar. 
 

Los valores de las coordenadas geográficas aparecen en grados, minutos y segundos; los valores de 
altitud de los cuadros 1.2, 1.3 y 1.6.1 se simbolizan en metros sobre el nivel medio del mar en su valor 
absoluto. En el concepto Otro, del cuadro 1.8, así como Otros rasgos para el cuadro 1.9, se incluyen 
cuerpos de agua y localidades  del  Conjunto de  Datos Vectoriales  de  Información Topográfica  Escala  
1: 250 000 serie VI. Ciudad de México. 

 
En los mapas generalmente no se representan áreas con superficie menor a 0.64 kilómetros 

cuadrados. 
 
Debido a que la escritura de los nombres geográficos no siempre se apega a las reglas gramaticales 

de los nombres propios (de montañas, ríos, océanos, mares, lagunas, etc.), se respeta la forma 
gramatical asentada en mapas, o documento original enviado por el área generadora de la información. 

 
Para mayor información sobre la geografía estatal se sugiere consultar, adicionalmente a las fuentes 

utilizadas, otras publicaciones generadas por el INEGI, entre las que se encuentran: Datos Básicos de la 
Geografía de México, Cartografía geológica, edafológica, uso del suelo y vegetación Escala 1:50 000. 
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Fuente: INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Vectorial Edafológico Escala 1:250 000, serie II. 
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Fuente: INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación Escala 1:250 000, serie VI.
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Nota: En el mapa no se representa la localización precisa de la reforestación y los siniestros. Los datos son acumulativos.
Fuente: Mapa.- INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación Escala 1:250 000, serie VI.
             Gráfica.- Secretaría del Medio Ambiente, Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

Mapa 13

0 4 8 12 16km
Escala 1:400 000

PV

Zona urbana
Cuerpo de agua

Simbología
Clave geoestadística de la demarcación
territorial
Límite geoestadístico estatal 

Corriente de agua
Canal! !

002

territorial
Límite geoestadístico de la demarcación

Superficie reforestada 
2020

!±
!±
!±

!±
!±

Hectáreas
908 - 1 449
449 - 907
154 - 448
10 - 153

    2 - 9

Superficie afectada 
por incendios forestales
2020
Hectáreas
 139 - 945
   42 - 138
   20 - 41
     5 - 19

       1 - 4

!Ò

!Ò
!Ò
!Ò

!Ò

Superficie reforestada por el Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable
por demarcación territorial

2020
(Hectáreas)

2
2
9

89
115
129
153

448
908

1 449

016 Miguel Hidalgo
005 Gustavo A. Madero

007 Iztapalapa
010 Álvaro Obregón

011 Tláhuac
013 Xochimilco

004 Cuajimalpa de Morelos
008 La Magdalena Contreras

012 Tlalpan
009 Milpa Alta



!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!
!

!

!

!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!!

ò

ò

k

MÉXICO

MÉXICO

MORELOS

Sistema Lacustre 
Ejidos de Xochimilco 

 y San Gregorio Atlapulco

Iztapalapa

San Antonio
Tecómitl

San Miguel
Topilejo

San Miguel
Ajusco

San Lorenzo
Acopilco

98°39'

98°39'

98°55'

98°55'

99°11'

99°11'

19°32'

19°32'

19°15'

19°15'

Sitios Ramsar Mapa 14

Fuente: CONANP.                                       https://rsis.ramsar.org/es/ris-search/?language=es&f[0]=regionCountry_es_ss%3AM%C3%A9xico (01 de abril de 2021).
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Cuadro 2.1

Fecha de decreto y nombre del área Superficie Latitud norte Longitud oeste
(Hectáreas) Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

Parques nacionales

27-XI-1917 Parque Nacional del Desierto de los Leones 1 529 19 17 42 99 18 46

18-IX-1936 Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla a/ 1 890 b/ 19 16 42 99 20 51

28-IX-1936 Fuentes Brotantes de Tlalpan 129 19 17 09 99 10 46

18-II-1937 El Tepeyac 1 500 19 30 16 99 06 54

22-IV-1938 Lomas de Padierna 670 19 18 45 99 14 31

24-VIII-1938 Cerro de la Estrella 1 100 19 20 17 99 05 29

26-IX-1938 El Histórico Coyoacán 40 19 21 14 99 10 19

19-V-1947 Cumbres del Ajusco 920 19 12 36 99 15 34

    Para este tipo de área, la fecha corresponde a la de certif icación.
b/ Superficie rectif icada de acuerdo a la fuente.
Fuente:

a/ La superficie de este parque incluye las entidades del Estado de México y de la Ciudad de México, en esta última se ubican 336 ha.

SEMARNAT. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. http://sig.conanp.gob.mx/w ebsite/interactivo/anps/ (28 de abril de
2021).                                                                                                                                                          

Principales características de las áreas naturales protegidas de competencia federal 
Al 31 de diciembre de 2020

Cuadro 2.2

Fecha de decreto y nombre del área Superficie Latitud norte Longitud oeste

(Hectáreas) Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

Áreas de protección de recursos naturales a/

01-XII-2009 Los Encinos 25 19 18 03 99 13 01

Reservas estatales b/

29-XI-2006 San Nicolás Totolapan 1 985 19 15 19 99 15 43

26-VI-2007 San Miguel Topilejo g/ 6 000 19 08 14 99 13 27

21-VI-2010 San Bernabé Ocotepec 240 19 17 54 99 16 35

16-XI-2010 San Miguel Ajusco 1 176 19 11 23 99 17 21

(Continúa) <1/2>

Principales características de las áreas naturales protegidas de competencia estatal 
Al 31 de diciembre de 2020



Cuadro 2.2

Fecha de decreto y nombre del área Superficie Latitud norte Longitud oeste

(Hectáreas) Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos

Zonas sujetas a conservación ecológica

28-VI-1989 Parque Ecológico de la Ciudad de México g/ 728 19 15 31 99 11 47

08-XI-1994 Bosques de las Lomas g/ 26 19 24 01 99 14 37

20-VIII-2002 Sierra de Guadalupe g/ 634 19 33 58 99 07 10

21-VIII-2003 Sierra de Santa Catarina c/ g/ 749 19 19 52 98 59 38

09-VI-2006 La Armella d/ g/ 193 19 35 08 99 07 26

29-XI-2006 Ecoguardas d/ 133 19 16 24 99 11 55

08-XII-2006 Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco 2 522 19 16 41 99 04 40

20-IV-2010 La Loma d/ 77 19 19 44 99 14 10

02-XI-2005 Cerro de la Estrella e/ 122 19 20 37 99 05 28

17-VI-2011 Bosque de Tlalpan e/ 253 19 17 28 99 11 57

11-VIII-2020 Tempiluli f / 47 19 16 22 99 01 46

<2/2>
Nota:

a/ Para el Gobierno de la Ciudad de México está clasif icada como zona de protección hidrológica y ecológica.
b/ Para el Gobierno de la Ciudad de México está clasif icada como reserva ecológica comunitaria.

    conservación ecológica y 220.5 como zona de conservación ecológica.
d/ Para el Gobierno de la Ciudad de México está clasif icada como zona de conservación ecológica.
e/ Para el Gobierno de la Ciudad de México está clasif icada como zona ecológica y cultural.
f/  Para el Gobierno de la Ciudad de México está clasif icada como zona de protección especial.
g/ Áreas naturales protegidas conformadas por 2 o más polígonos.
Fuente:

Otros

La información corresponde a las Áreas Naturales Protegidas agrupadas dentro de la categoría de manejo denominada Parques y
Reservas Estatales, establecida en el Artículo 46, fracción IX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
cual otorga facultades a los estados para establecer, categorizar, administrar y manejar dichas áreas dentro de su jurisdicción
territorial. Las áreas comunitarias de conservación ecológica (Santiago Tepalcatlalpan y Milpa Alta) no son consideradas por la
fuente como Áreas Naturales Protegidas.
Las coordenadas corresponden al centroide del área natural protegida de la entidad y en el caso de estar comprendidas por 2 ó más
polígonos se considera al de mayor tamaño.

c/ La Sierra de Santa Catarina está conformada por  748.5  hectáreas de las cuales   528  están clasif icadas como zona sujeta a 

Gobierno de la Ciudad de México. Secretaría del Medio Ambiente; Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y
Áreas de Valor Ambiental.

Principales características de las áreas naturales protegidas de competencia estatal 
Al 31 de diciembre de 2020
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